Descripción del proyecto


Con este proyecto se dará continuidad organizativa e institucional y se asegurarán los espacios de participación ciudadana en el municipio de Masaya ya creados y/o apoyados por el BPBV. Se crearán nuevas asociaciones de pobladores barrios urbanos y comarcas rurales del municipio y se acompañarán las ya constituidas, y se fortalecerá institucionalmente el Comité de Desarrollo Municipal, que se constituirá probablemente en este año 2006. Por medio de iniciativas de norma local (ordenanzas o resoluciones municipales) enfocadas a la definición de las modalidades de interacción entre las organizaciones de la sociedad civil y el gobierno y por medio de la institucionalización del sistema de planificación municipal y el sistema de seguimiento y evaluación de políticas públicas, la sociedad civil consolidará y reforzará sus herramientas y posibilidades de incidencia política.


Se fomentará la participación de la ciudadanía en los cabildos definidos por la ley para incorporar las demandas sociales en el presupuesto del año siguiente y para conocer la ejecución del presupuesto, desde una preparación previa a dichos cabildos. Para evitar cabildos “de requisito”, el proyecto insistirá en la necesidad de crear capacidades para la comprensión y priorización presupuestaria. De igual manera, se solicitará un cabildo extraordinario para abordar las temáticas propias de la juventud. Siendo éste un segmento considerable de la población, prácticamente está excluido de la toma de decisiones en el ámbito municipal, lo que frena la fuerza de un desarrollo pleno de una sociedad con equidad generacional. Las organizaciones sociales existentes o los ONG tampoco les facilitan su participación. Y ellos y ellas mismas han identificado en talleres, charlas y estudios recientes (como el de masculinidad) que quieren participar y “ser llamados” también para ello.

Si la gobernabilidad es simplemente la capacidad de un sistema político de resolver conflictos mediante reglas, la gobernabilidad democrática es aquélla que lo hace a través de reglas democráticas. El proyecto, por tanto, exigirá un proceso de capacitación y sensibilización permanente tanto sobre dichas reglas del juego (leyes, reglamentos, ordenanzas, resoluciones, estatutos, herramientas organizativas, etc.) como sobre lo que implica la misma democracia, en el sentido amplio de la palabra del poder compartido, desde los ámbitos familiares hasta los propiamente políticos. Ya que el campo jurídico-social es la especialidad del Bufete, éste aportará todo el apoyo jurídico necesario para que dichos procesos de involucramiento de las ciudadanas y ciudadanos en la gestión pública se faciliten y afiancen, y se traduzcan en desarrollo local sostenible. 


En el municipio se han creado y organizado en los últimos años, con el impulso y apoyo del Bufete Popular “Boris Vega”, 40 organizaciones o asociaciones de pobladores y tres organizaciones sectoriales (una organización con personas de capacidades diferentes, otra de jóvenes y otra preocupada por el desarrollo urbanístico) al amparo de la Ley de Participación Ciudadana que aglutinan directamente a 2,750 personas. Éstas suponen casi un 60% del total de las asociaciones de pobladores inscritas en el registro. Con este nuevo proyecto se pretende alcanzar 70, sobre todo, dirigiendo los nuevos esfuerzos hacia la totalidad de las comarcas, históricamente marginadas de las políticas de los gobiernos nacionales y locales.


Pero el impulso democrático en las comunidades rurales o urbanas del municipio no pasa sólo por la asociación de pobladores que pueda formarse en ella. Observados los procesos de polarización y de desconfianza mutua entre líderes y personas organizadas de barrios o comunidades rurales, se impone la necesidad de sumar fuerzas dentro de ellas (y no restar) para perseguir el máximo bienestar de estas comunidades. Las mesas de concertación territorial son una idea ya lanzada por algunas asociaciones de pobladores para intentar unir a todos los líderes naturales de una comunidad en función del beneficio común de todos y todas, y para superar la cultura política tradicional. Este consejo contribuiría a despolarizar y al logro de consensos comunitarios ante el gobierno local o las instituciones nacionales (o sus instancias consultivas) que se acercan a ésta en busca de información y de sus demandas.


Por otra parte, el conocimiento y discusión de la Ley de Participación Ciudadana ha reactivado y articulado la red local de organizaciones civiles (REDIMM, Red para el Desarrollo y la Incidencia del Municipio de Masaya), donde se han juntado alrededor de 60 organizaciones como espacio de concertación social ciudadana para la incidencia política en el poder local y el control social de la gestión pública. Se ha iniciado el proceso de institucionalización de los espacios de participación que definen las leyes en el ámbito municipal, como el Comité de Desarrollo Municipal (CDM), que llevaba años esperando el momento de su aprobación y constitución, tal como lo ordena la ley. Sin embargo, este proceso necesita complementarse, ya que aunque se aprobó la ordenanza de la conformación del CDM en marzo del año 2006, todavía no existen plazos actualmente para que éste se conforme efectivamente. Los hechos demuestran la escasa voluntad de la alcaldía actual por impulsar procesos participativos.  


Son muchos los temas demandados por la población al gobierno local. Uno de los más sentidos ha sido y sigue siendo en Nicaragua y en Masaya la cuestión de la propiedad. El BPBV ya ha demostrado conocimiento técnico sobre el particular y también potencial para reavivar las demandas sociales que competen a los gobiernos locales. Entre los años 2001-2005, con el financiamiento de COSUDE, el BPBV capacitó a toda la población de los Asentamientos Humanos Espontáneos (AHE) y principalmente a sus líderes, en la aplicación de la ley No. 309, además de capacitar a las autoridades locales sobre esta ley. Se buscó crear espacios de organización de la población, sensibilizar a las autoridades locales sobre sus competencias y obligaciones, y otorgar finalmente a la población escrituras de propiedad, tomando en cuenta el enfoque de género y la protección a los hijos menores, e iniciando así un proceso de desarrollo sostenible e integral de los AHE.


El BPBV fue la primera organización que trabajó a nivel nacional en este sentido, no sólo en terrenos municipales y estatales, sino también en tierras privadas. Para dar solución al vacío de la ley 309 que no presenta una alternativa legal cuando el dueño antiguo no quiere negociar, el BPBV recomendó a las alcaldías utilizar la “Declaratoria de interés público”, con la cual fijar el “precio justo” con el que debía indemnizarse. En un acto de incidencia propositiva, la población de los asentamientos puso a disposición del gobierno municipal el dinero suficiente para la indemnización de ley. Y se sentaron las bases para que este mecanismo sea utilizado en otros proyectos de desarrollo comunitario. Por fin, en 2005, el municipio de Masaya fue el primero en declararse a nivel nacional “municipio libre de asentamientos ilegales”.


Pero todavía queda mucho trabajo por hacer en lo que respecta a los barrios populares, constituidos en el período del gobierno sandinista y regulados por la ley 86 de 1990, cuyas autoridades encargadas de su legalización pertenecen al ámbito estatal. Los barrios populares regulados por la ley 86 son comunidades urbanas de personas de escasos recursos económicos que, por falta de políticas nacionales de programas sociales de vivienda popular, optaron por acceder a un lote de terreno por la  vía de hecho para construir su vivienda familiar. En estas condiciones se encuentran unos 20 barrios populares en el municipio de Masaya. En cuanto al desarrollo comunitario, estos barrios han estado en total abandono, tanto por parte de los gobiernos centrales como de los gobiernos locales o la cooperación internacional, quienes justifican la falta de inversión en el hecho de ser incierta la legalidad de dichas propiedades, lo cual condena a la población de estos barrios a carecer incluso de los servicios básicos de energía eléctrica y agua potable y a no acceder a proyectos de vivienda, por la falta de un documento de propiedad.


Después del éxito de la gestión del BPBV en la solución de los problemas de propiedad del municipio a los afectados por la ley 309, se pretende iniciar un proceso de incidencia política para dar solución a los y las afectadas por la ley 86/90, un problema de alcance mayor, ya que dichos títulos no son otorgados por el gobierno local sino por instituciones nacionales, aunque aquéllos puedan fungir como intermediarios entre los afectados y las instituciones pertinentes. Ésta es la estrategia pensada. El gobierno municipal, que ya ha reconocido y agradecido la labor del Bufete en esta temática, será interpelado como colaborador esencial en estas gestiones. Y para ello, se requiere que sean los propios pobladores y afectados quienes se movilicen para presionar a las autoridades locales y nacionales. La experiencia adquirida con los pobladores de los asentamientos humanos garantiza que la gente se moviliza cuando empieza a ver posibilidades de mejora y solución de sus problemáticas y el apoyo de organizaciones e instituciones públicas. El diagnóstico inicial sobre la situación de los casos existentes y la concienciación de los pobladores es indispensable para poner las bases del futuro trabajo.


La incidencia política no debe seguir siendo considerada como una actividad exclusiva de un campo devaluado, como es el de política. También se incidirá, a través de este proyecto, desde el ámbito cultural e incluso festivo (obras teatrales, canciones, festivales, torovenados), para hacer patente que la crítica e incidencia ciudadana no va acompañada solamente de la seriedad y del pesimismo social. Definitivamente, Masaya puede compaginar ser la capital del folclor y de la alegría con la existencia de una ciudadanía consciente y activa. La cultura, las tradiciones enraizadas, la religiosidad popular, las fiestas patronales (que en Masaya tienen tres meses de duración), las noches de verbena, son espacios naturales de motivación y movilización popular que debemos rescatar con creatividad para el ejercicio ciudadano y la incidencia política.

El BPBV tiene ya una larga experiencia en capacitaciones sobre los derechos de la mujer, dirigidas a éstas, en relación fundamentalmente con otros proyectos de atención a la mujer y a la violencia intrafamiliar. El tema de la violencia intrafamiliar ya tratado en otros proyectos específicos del BPBV ha estado presente entre las problemáticas descubiertas y aparece como uno de los temas que debe permanecer en el agenda principal de las asociaciones de pobladores y de las futuras mesas de concertación territorial. Por otra parte, ya se ha detectado en proyectos pasados que cuando sólo hablan los hombres para expresar su opinión o sus propuestas, hay que dar siempre la palabra a las mujeres, pues ellas también tienen ideas valiosas que a veces no salen a flote por el papel pasivo asignado, y a menudo asumido por éstas. Se llevará a cabo, en esta línea, un análisis de la participación de hombres y mujeres (en reuniones y en la vida diaria de las organizaciones),que se integrará a la evaluación. 


La ejecución del proyecto se realizará con el estilo y las áreas específicas que posee el Bufete. Por tanto, el personal asignado al proyecto será asistido en sus tareas por el Área de Administración y el Área de Educación, Asesoría Organizativa e Incidencia. Todo ello, siempre bajo la atenta mirada y supervisión del Coordinador del BPBV. Los promotores/as de participación ciudadana del municipio (personas organizadas) serán coejecutores del proyecto y sentarán las bases de la sostenibilidad, conjuntamente con todo el tejido social fortalecido en el proyecto.

En este primer proyecto que está en marcha la evaluación se realiza trimestralmente. Para esta segunda fase del proyecto de participación ciudadana, se ha creído conveniente elaborar una línea de base que, a la vez que presente un punto de partida para la medición de la evaluación final recoja algunas impresiones de los pobladores sobre el impacto del proyecto trianual financiado por Intermon/Oxfam. La línea de base en este caso, deberá dirigirse a hombres y mujeres de diferentes sectores: jóvenes organizados, miembros de asociaciones de pobladores (de las ya existentes: con preguntas sobre su organización, el desempeño de los cargos, los traspasos, sobre los cambios obrados por el proyecto; y también en las nuevas comunidades rurales), afectados por temas de propiedad de la ley 86, funcionarios municipales, población en general, etc. La línea de base reflejará opiniones y prácticas de los pobladores referentes a: cultura jurídica, cultura política, participación ciudadana, hábitos organizativos, visión de las organizaciones y del gobierno local, etc. 

Tanto la línea de base como la evaluación final será encargada a un/a consultor/a externo/a para garantizar la objetividad de la misma. Para el seguimiento y evaluación, representantes del personal del proyecto, del Bufete Popular Boris Vega y de otros actores implicados participarán en el proceso de elaboración de los informes de avance. Para ello, se conformará un consejo de seguimiento y evaluación del proyecto, con equidad de participación de hombres y mujeres. Este consejo se reunirá trimestralmente y los resultados serán parte íntegra de los informes de avance que se presentarán al Fondo Común.

	MATRIZ DE MARCO LÓGICO

NOMBRE DEL PROYECTO:                         Incidencia ciudadana y políticas públicas en el municipio de Masaya

	Lógica de la intervención
	Indicadores 
	Fuentes de verificación
	Supuestos claves

	Objetivo general:

Alcanzar el desarrollo local sostenible y la democracia participativa mediante políticas públicas y mecanismos que garanticen la equidad social, generacional, étnica y de género en el municipio de Masaya.
	
	 
 
	-Existe una coyuntura nacional favorable para fortalecer el dialogo entre Estado y sociedad 

- No se producen desastres naturales de gran envergadura, o conflictos sociales, políticos o armados que agravan la desunión y el desentendimiento en el municipio, y desincentivan la producción de bienes y servicios.

	Objetivo específico:

Mejorar la efectividad de la incidencia ciudadana en el diseño, aprobación, ejecución y seguimiento de políticas públicas locales en el municipio de Masaya, desde la perspectiva de los sectores sociales vulnerables y de la organización social de base.
	-35 barrios ya organizados y 35 nuevas  organizaciones de  comarcas se capacitan y participan en los procesos de desarrollo de  sus comunidades

-50% de las organizaciones sociales participan  permanentemente en el CDM y el CDD.

- Presentadas 3 propuestas de ordenanza municipal por iniciativa ciudadana.

-Presentadas 30 propuestas de obras de infraestructura social en los cabildos de los años 2007 y 2008


	-Actas de constitución de organizaciones amparadas en la ley 475.

- Memoria de asambleas realizadas en las comunidades.

- Memorias de sesiones de capacitación.

- Listados asistencia, fotos y vídeos.

-Actas de asistencia de sesiones del CDM y CDD y comisiones o mesas de concertación.

-Documentos de proyectos de ordenanzas

-Acuse de recibo de presentación de la Alcaldía.

-Documentos de propuestas de proyectos.

-Acuse de recibo de presentado.


	- Existe el interés, la energía, el tiempo y la cohesión necesaria entre las organizaciones de la sociedad civil para perseguir el bien común.
-Existe voluntad política del gobierno local de elevar los niveles de participación ciudadana en la gestión municipal.

-


	Resultados esperados:

1. Fortalecido y cohesionado el tejido social de las comarcas rurales y barrios del municipio de Masaya 


	- 30 asociaciones de pobladores de comarcas rurales diferentes de Masaya constituidas e inscritas entre enero 2007 y dic. 2008.

- Al menos existe un 50% de mujeres en las Juntas Directivas de las nuevas asociaciones de pobladores.

- 350 miembros de juntas directivas conocen sus funciones y son capaces de ejercerlas adecuadamente.
- Creadas mesas de concertación territorial en el 42% de las comarcas rurales y barrios con asociaciones de pobladores en los 2 años del proyecto.

- 12 reuniones de trabajo de la REDIMM de enero 2007 a diciembre 2008 con seguimiento de sus planes anuales.
	- 30 actas de constitución.
- 30 certificaciones de inscripción municipal.
- Listas de asistencia a capacitaciones.

- Fotos.
- Acuse de recibo de manual de organización y funciones.

-Memoria de talleres

- Libro de actas, de asociados, y libro menor de contabilidad.
- Informes financieros trimestrales
- Actas de conformación de mesas.
- Listados de miembros de mesas.
- Listado de participantes, actas de reunión y fotos de estas reuniones.
- Planes anuales 2007-2008.
	- Se encuentra una receptividad aceptable en los grupos metas involucrados en el proyecto.



	2. Incrementada la participación de las y los jóvenes en las distintas organizaciones sociales y su integración como sector social a los espacios de incidencia y definición de políticas públicas en el ámbito local.


	- Aumento del 5% de presencia de jóvenes integrados en asociaciones de pobladores y en sus Juntas Directivas, de diciembre 2008 respecto a enero 2007.
- 50% de promotores de participación capacitados son  jóvenes (con 50% de mujeres, al menos).
- 1 cabildo juvenil extraordinario solicitado.
- 1 foro juvenil de socialización de diagnóstico para el inicio del proceso de elaboración de la agenda en julio del año 2007

- El 80% de las organizaciones participan con, al menos, 1 delegado/a en los 2 foros.

- Se crea una agenda mínima juvenil consensuada antes de diciembre del 2007
- 2 jóvenes acreditados en el CDM, otros 2 en el CDD y 2 en cada una de las mesas sectoriales.

- Se obtiene un diagnóstico sobre la situación organizativa de la juventud  en el municipio.

- Se incrementa el número de al menos 4 organizaciones de adolescentes o juveniles que se integran en la red local REDIMM
	- 30 actas de constitución.
- 30 certificaciones de inscripción municipal.

- Listado de asistencia de capacitación (con edad y género incluido)..
- Listado de más de 1500 firmas para solicitud de cabildo.

- Resolución de aprobación o rechazo de cabildo.

 - Acuse de recibo de la Alcaldía de iniciativa de cabildo.

- Lsta de asistencia de participantes a foros
- Fotos,memoria

- Certificación de acta de secretaría del CDM y CDD y actas de conformación de mesas sectoriales 

- Documento final de la situación organizativa de jóvenes .

- Certificación de integración extendida por secretaría de la REDIMM
	- Los adultos no descalifican ni marginan a las y los jóvenes en sus organizaciones, redes o cabildos.



	Resultados Esperados:

3. Establecidas las condiciones sociales e institucionales para lograr la legalización de las propiedades del municipio, adquiridas al amparo de la ley 86/90. 

	- Se caracteriza el 100% de las familias de los barrios populares afectadas por la ley 86/90 a finales de diciembre del 2008. 

- Conformada la comisión municipal de atención a la problemática de la Ley  86 

- Se realizará 1 reunión por barrio para la formulación participativa de una estrategia municipal  de legalización con el apoyo del per

sonal del proyecto durante el año 2008. 

- Se elabora un documento de estrategia común 

- Al menos 10 visitas y gestiones ante instituciones en el año 2008
- Se formula un proyecto de legalización de propiedades antes de diciembre del 2008. 
	- Documento de resultados, fichas, lista de encuestadores

- Lista de asistencia a reuniones en barrios.

- Documento de estrategia definida suscrito por miembros de comisión.

- Acuse de recibo de documento del gobierno municipal y CDM

- Certificación de Resolución municipal

- Lista de miembros de la comisión.

- Memorias de gestiones realizadas ante instituciones públicas. 

- Testimonio de personal del proyecto que acompaña las visitas.
	-Los funcionarios públicos relacionados al tema de la propiedad colaboren con los requerimientos de información  del proyecto

- Los pobladores  involucrados asumen compromisos que agilicen el proceso.



	4. Institucionalizados y aprovechados los mecanismos de participación ciudadana que presenta el marco jurídico municipal que asegure la inclusión de la agenda ciudadana local

	- El CDM de Masaya aprueba su reglamento interno de funcionamiento.

- Presentación de un proyecto de ordenanza municipal de sistema de planificación municipales antes de diciembre del 2008.

- Presentación de un proyecto de ordenanza municipal de participación ciudadana antes de diciembre del 2008.
- Se incrementa la consulta popular del presupuesta hasta, al menos, 15 territorios, en el momento anterior a los 2 cabildos de noviembre.
-20% de asociaciones y organizaciones presentan propuestas de obras en los dos cabildos de consulta al presupuesto.

-50% de las  asociaciones y organizaciones participan de las asambleas en los 2 cabildos de consulta del presupuesto.
-CDM es consultado y emite opinión  sobre el presupuesto anual municipal 
	- Reglamento interno de funcionamiento

- Certificaciones de sesiones del CDM, donde aparezca aprobación de reglamento
-Certificación de integración de mesas de concentración..

-Publicación de la ordenanza.

-Dictamen del CDM.

-Publicación de ordenanza municipal.

-Actas de trabajo de consulta del CDM.

-CDM emite  dictamen  sobre el presupuesto

-Certificaciones de actas de cabildos de consulta del presupuesto.

- Actas de las Asambleas de Consulta.

-Ordenanza de aprobación del presupuesto.

-Acuse de recibo de entrega de propuestas.

-Documentos de propuesta de obra.

-Lista de asistencia de cabildos y asambleas.

-fotografías y vídeos 

-Dictamen del CDM evacuando consulta presupuestaria.
	-El CDM tiene un presupuesto básico de funcionamiento ordinario.

-Las organizaciones sociales asumen el compromiso de movilizarse en torno al funcionamiento de los espacios  locales.

- Los funcionarios principales de la alcaldía de Masaya no bloquean sistemáticamente las iniciativas de participación popular y respetan la legalidad vigente cuando ésta es reclamada por pobladores conocedores de la misma.


	Actividades:

1. Adquisición de medios técnicos

2. Levantamiento de línea de base

3 (R1). Capacitación a promotores de participación ciudadana 
4 (R1). Acto de presentación del proyecto

5 (R1). Conformación y constitución de asociaciones de pobladores 

6 (R1). Capacitación de las Juntas Directivas 
7(R1). Creación de mesas de concertación territorial en barrios y comarcas rurales

8 (R1). Consolidación de la REDDIM 
9 (R1). El “Torovenado de la participación ciudadana”

10 (R1).. Experiencia piloto (urbana y rural) de escuela de familia

11(R2). Diagnóstico de la situación organizativa juvenil

12(R2). Foros de la Juventud de Masaya

13 (R2). Fortalecimiento y cohesión de la organización sectorial “Movimiento juvenil por Masaya” 

14 (R3). Censo de pobladores amparados por la ley 86 de 1990 en los barrios populares
15(R3). Implementación participativa de la estrategia para el proceso de legalización

16 (R3). Formulación y gestión participativa del proyecto de legalización

17 (R4). Acompañamiento al proceso de acreditación e inserción en la estructura y comisiones del CDM

18 (R4). Incidencia para la aprobación de una ordenanza de participación ciudadana

19 (R4). Incidencia para la institucionalización del sistema de planificación municipal

20 (R4). Acompañamiento de base para la incidencia de asociaciones, organizaciones y mesas territoriales 

21 (R4). Identificación de vacíos, contradicciones, e inconsistencias en la Ley de Participación Ciudadana 

22 (R4). Programa radial
23. Manejo contable y administrativo
24. Plan de monitoreo general del proyecto

25. Evaluación final


	Ver recursos en la descripción posterior de las actividades


	- Informes económicos, financieros y de ejecución presupuestaria según indicaciones del Fondo común.

- Informes de avance elaborados por Consejo de Evaluación y Seguimiento del proyecto.
	- Existe una experiencia previa de trabajo del BPBV en el fomento un proceso de construcción de ciudadanía reconocido por organizaciones e instituciones municipales.

- El BPBV es considerado un agente válido e imparcial para comenzar a impulsar procesos de participación ciudadana en el municipio.

- Existe disponibilidad por parte de los ciudadanos y ciudadanas para participar en los asuntos que les conciernen.

- Existe un marco jurídico básico de respaldo a la participación ciudadana en el desarrollo local. 




